
Núm. 124. Sábado- 22 de Mayo. Año de 188, 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . Se pubüea todos los días, excepto los domingos. 

La* leyes, «Srdeno- y anuncios que hayan de insertarse en 
[-.<• B t i r m r s OFICIALES se hab de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Retí orden di 0 de Abril de 1S3Í» 

PRECIOS r>r SCSCRICIO* .—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pevlas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3*50 al mes; í> el trimestre; 1S el semeMre, y 2S-50 por un año — 
Se admiteu susenetoaes en Madrid, en la Aáministraeiou <lel D o i c m , plaxa de Santia
go, 2.—Fm-ra de esta capital, directamente 0or medio de caria i la Administración, con 
Inelns.on d*l importe del.Lempo de abonóla: sellos.—Un numero suelto 50 cuntimos de 
w w * . . T ío i i , 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Lis deposiciones de las Autoridades, excepto Tas que sean 
á instaneia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio"concerniente al servicio nacional 
que dí inane de las mismas; pero los de ¡nter.es particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
J J i 

Circular. 
Habiéndose advertido ¡algunos errores 

en la ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, inserta en la Gaceta del (lia 
1 0 de Setiombro de 1 8 1 8 , S. M . el KBY 
(Q L>. G.) ha tenido á bien resolver que 
se rectifiquen en la forma siguiente: 

1.° La primera parte del art . 106 y 
la del 123 de la expresada ley dicen así: 

«Art.-106. Para la presentacion.de las 
justificaciones ó documentos de que tra
t a el artículo anterior, el Ayuntamiento 
podrá conceder un término, cuando lo 
crea oportuno, siempre que esta presen
tación se efectúe antes dol día señalado 
para que los mozos emprendan su marcha 
á la capital, y de modo quo el Ayunta
miento pueda resolver antes de cato di», 
cou presencia de las citadas justificacio
nes o documentos, cuyo extracto so con
signará siempre en el acta. Si uo 'fueran 
estos presentados, el Ayuntamiento falla
rá sobre ella sin ulteriores prórogas. 

Art . 123. Cuando después de declara
do un mozo soldado por el Ayuntamien
to , y antes de la víspera <le! dia señalado 
para emprender con los demás su marcha 
á la capital, sobreviniese alguna circuns
tancia no imputable á aquél, en virtud 
de la cual debiese eximirse del servicio 
con arreglo á los artículos 90, 92 y 93, 
expondrá-por escrito su exención al Al

calde del pueblo, quien la hará coustar 
en el expediente de la declaración de sol-
da los, uniendo á él dicho escrito, y en
tregando al interesado certificación que 
así lo aore lito, cou expresión de las cau
sas de la exeucion.» 

2.° El art . 123, citado, en la regla 11 
del 93 de la misma ley, se outionde. quo 
es el art . 130; y el epígrafe de la claso 
3.* del cnadro de inutilidades físicas quo 
la acompaña dice lo siguiente: 

«Inutili lados físicas que deberán ser 
comprobadas y declaradas con arreglo 
al art . 40 para causar la exenciou del 
servicio de los soldados útiles condicio
nal mente.» 

3." Dentro del término de los 30 días 
•siguientes á la publicación de la presente 
resolución en el Boletín oficial de la 
provincia respectiva, puelon pedir á las 
Comisiones provinciales, y en su caso á 
este Ministerio, la revisión de sus expe
dientes los que se consi.leren perjudica
dos á consecuencia de las mencionadas 
equivocaciones, cuyos efectos serán in
mediatamente reparados. 

De Real órdou lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de esa Comisión 
provincial y demá3 efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S muchos afns. 
Madrid de Mayo de 1880. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Dipnlacion provincial. 
lltl'OSITAIIÍA liF. l U U i O S DEL P i i E S l N I l S U t HE L \ I W Y H C I A D E J A D M D . 

E J E R C I C I O D E L P R E S U P U E S T O D 3 1 7 7 S Á 1 8 7 9 . 

PERÍODO PE AMPLIACIÓN T>ESDE 1 / DE JULIO Á 31 DE DICIEMBRE DE IS79. 

C U E N T A A D I C I O N A L . 
•CUENTA ADÍCIONAL documentada, correspondiente al período de ampliación del pre

supuesto de 1878 á 1879, que yo' D. Severiaoo Medina y Oaenca, Depositario do I03 
fundos del mismo, rindo, con arreglo á lo preveuido en el art . 84 de la ley orgá
nica provincial vigente, de la existencia que resultó en 30 dd Junio próximo pa
sado al terminar el período ordinario del presupuesto; do IA3 cantidades recauda
das en los seis meses que comprende esta cuenta; de lo satisfecho en los mismos 
\n>: las obligaciones del presupuesto de !a provincia referentes á servicios rcali-
Zkdos dentro de los doce raes-?s anteriores, y últimamente de la existencia que 
quedo cu la Depositaría de mi cargo y en la da los Establecimientos do Instruc
ción pública y de Beneficencia en 31 de Diciembre próximo pasado, que ha de 
l\¿ >:rar en la Cuenta geueral del ejercicio vigente, á saber: 

CARGO 

Primeramente son cargo 9.026 pesetas y 93 cents, que resultaron existentes 
en &Q de Junio próximo pasado, según aparece de la cuenta general rendida 
pt.r.m¡ en 25 de Julio últmio y de la relación que se acompaña bajo el nú
mero;! . • - 1 . . . . *.: y : 

Son m¿$ caigo 1S7.76S pesetas 8 cents, á que ascienden Jas canta lales ingre
sadas en los seis meses de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por los 
diferente* conceptos que por menor expresan las seis relaciones de Carro 
y .acreditan los 263 cargaremes que he firmado y se han expedido por la 
Contaduría de fondos de esta provincia, y que unidos se acompañan, á saber: 

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según relación núm. 2 . . . . 
Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. núm. 3 
Por id, de donativos, legados y mandas, según id. núm. 4 
Por id. del repartimiento provincial, según id. núm. 5., 

Pesetas cents. 

6S. 

S96w 
i 

327-0'J 

gun id. núm. I6i 
Por id. de reintegros, segua id." núm. 17 

* ' I „ 1 

AfovimUn t° de fondos. 
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el período de 

esta cuenta, según relación núm. 18 
Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de ¡8*' *á ' Í8 ' ' 'páni 
nivelar las cuentas respectivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19..., 

TOTAL CARGO. 196̂ 796*01 

DATA 
1 . 

Son data 101.295 pesetis 1 céntimo, satisfechos por mi en los seis meses de esta cuenta á los 
establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen, señalados haberes y 
asignaciones en el presupuesto de esta provincia por servicios realizados dentro de las doce 
meses anteriores, según por menor expresan las 15 relaciones de DATA y acreditan los 35G 
libramiento* y demás documentos intervenidos por el Contador de fondo3 provinciales, 
que unidos se acompañan, á saber: 

Sección primera del Presupuesto. 

CASTOS OBLIGATORIOS . 

CAPÍTULO I.— Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu-
ticioa provincial, sigua relación núm. I . . . . . 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depjjit irio de fondos provinciales, según 
relación núm. 2 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia, según relación núm. 3. 

ídem por sueldo* de los Arquitectos provinciales 
y de los delineantes que les auxilian, según re 
íaciou núm. 4 • ^ 

ídem por id. de los Mídicos de baños y aguas 
minerales do la provincia, seguu relación nú
mero 5 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento correspondo á la provincia, se
guu relación.'rfuin. 6 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

S-itUfecho por gastos de quintas, segua relación 
número 7 

ídem por id. del servicio de bagajes, según rela
ción núm. S «... 

ídem por id. de impresión y publicación del BO
LETÍN OFICIAL, según relación núm. 9 

ídem por id. de elecciones de Sensores , Dipu
tados á CJrtes y provinciales, según relación 
número 10 . 

ídem por id. de calamidades públicas, según r e 
lación núm. I I . -

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L . 

Pesólas cóftls: Péselas ee"nls. Péselas cínls . 

» U 7 Ó 0 1.750 

» 

» i ».' 

» i 

| i • 

JL . . . » • 

I 3.673'lo 3.673'lü 
I 9.625 9.625 
» ; • 
» 3.V75 35'75 
• » i 
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